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4 UTILIZACIÓN DEL ESTUDIO DE CASOS EN LAS 
INVESTIGACIONES RECIENTES SOBRE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS EN LA ARGENTINA

DANIELA ATAIRO

LAUR A ROVELLI

En un sentido amplio, es posible definir a la investigación como un 

proceso sistemático y organizado en el que se busca descubrir, analizar, 

explicar, comprender o interpretar ciertos hechos y cuyo resultado es un 

mayor conocimiento sobre los mismos (PIOVANI, 2007). Involucra una 

gran cantidad de decisiones y acciones articuladas con distintos niveles 

de complejidad, orientadas por un uso flexible de reglas metodológicas 

que le otorga sistematicidad al proceso (ACHILLI, 2005). En dicho pro-

ceso las técnicas “son islas de conocimiento impersonal, formalizado y 

explicitado que flotan en un mar de conocimiento táctico, no explicitado 

y difícilmente explicitable” (MARRADI [1996] In: PIOVANI, 2018: 82). El 

reconocimiento de la implicancia de un “saber hacer” (BURKE, 2017) en 

las decisiones y operaciones que lo orientan no supone que el proceso 

de investigación sea desordenado e imprevisible. Por el contrario, es 

susceptible de ser diseñado y planificado a partir de explicitar de manera 

anticipada un conjunto de decisiones teóricas y metodológicas que guían la 

investigación, aunque posiblemente varíen con el contacto observacional 

de los hechos y/o la inmersión en las situaciones de interés.
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La propuesta de este libro plantea la necesidad de sistematizar expe-

riencias de investigación y de reflexión metodológica que contribuyan al 

proceso de trasmisión de saberes con diferente grado de formalización. 

En este sentido, no pretendemos realizar un desarrollo orientado por un 

sentido normativo de cómo deben hacerse los estudios de casos en el 

campo de los estudios sociopolíticos sobre la universidad, sino más bien 

ejercitar una reflexión teórico-metodológica sobre los usos de aquellos en 

el análisis de políticas universitarias en la Argentina. El aporte se beneficia 

de nuestra experiencia en curso en el oficio de investigar, en la tarea esca-

samente problematizada de la dirección de tesis de posgrado; también en 

la actividad de evaluación en comités de pares y como lectoras ávidas de 

investigaciones de referencia en el campo de estudios sobre universidad. 

Este texto se organiza a partir de la interacción de tres ejes analíticos: 

políticas públicas, universidad y estudios de casos. En lo que sigue, inten-

taremos dar cuenta de su articulación fructífera a través del relevamiento 

de distintas investigaciones.

4.1 La producción de conocimiento sobre las políticas universitarias 
y los estudios de casos como abordaje metodológico 

El análisis de las políticas universitarias ocupa un lugar central dentro 

del campo de estudio sobre la educación superior. En varios países de la 

región dicho campo emerge a partir de la década de 1980, asociado a una 

lógica endógena dada por la intensa diferenciación de las ciencias sociales. 

También cobra impulso por una fuerza exógena producto de la reforma que 

proviene de la “cúspide” del sistema universitario, por lo que la agenda de 

investigación se constituye, en gran parte, en concordancia con el análisis 

de los cambios producidos en la esfera estatal, la orientación que asumen las 

políticas universitarias y los efectos que alcanzan en las instituciones. Es así 

que las decisiones de política universitaria, los procesos de implementación 

y los cambios institucionales constituyen un objeto privilegiado de análisis, 

por lo que el estudio de casos adopta una afinidad electiva con estas líneas 
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de estudios. Estas últimas se desarrollan desde perspectivas teóricas pro-

venientes de la ciencia política y la sociología: en particular, con anclaje en 

el enfoque de las políticas públicas y de la sociología de las organizaciones. 

Asimismo, se han realizado evaluaciones de las políticas implementadas y 

de los organismos que las llevan adelante; estos estudios son solicitados 

para realizar los ajustes necesarios para su mejoramiento, especialmente en 

las políticas que tienen una importante continuidad en su implementación.

A partir de los años 90, la relación entre el Estado y la universidad 

cambia cuando el primero asume un rol activo a fin de transformar el sis-

tema universitario en sintonía con el nuevo paradigma de mercado. Así, la 

cuestión de la evaluación —atravesada por las tensiones entre el control 

y el mejoramiento— adquiere un papel central en el marco de una nueva 

modalidad de regulación a la distancia. Se diseñan e implementan políti-

cas que dejan atrás el financiamiento automático y el Estado comienza a 

intervenir en la orientación de las transformaciones institucionales, lo que 

trastoca la tradicional autonomía universitaria. El activismo estatal hace 

que rápidamente los estudios más clásicos del campo sobre la cuestión de 

la autonomía universitaria desde un enfoque tradicional, o centrados en la 

legislación desde una perspectiva jurídica, sean desplazados por el análisis 

de las políticas públicas universitarias, en especial las de evaluación, como 

también por el análisis de programas específicos o paradigmáticos de la época.

A partir del año 2000, con la asunción de gobiernos progresistas en varios 

países de la región, aparece en la agenda académica la preocupación por analizar 

las políticas universitarias en clave comparativa temporal. De esta forma, la 

producción de conocimiento en materia de políticas universitarias comienza 

a centrarse en un análisis de corte descriptivo sobre los cambios que se pro-

ducen. Este nuevo ciclo se caracteriza por la amplia oposición a las reformas 

de los años 90 y la recuperación de la centralidad del Estado en el diseño y la 

implementación de políticas más inclusivas, en un contexto de importante 

continuidad con algunos de los dispositivos instalados en la etapa anterior.
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4.2 Los estudios de casos como estrategia metodológica en 
la investigación social y educativa

En el campo educativo, los estudios de caso se diseminan en la formación 

y la práctica profesional como recurso de enseñanza; también ocupan un 

lugar central en la práctica de investigación desde el reposicionamiento 

de los abordajes cualitativos en la investigación social.1 Un punto nodal de 

la distinción entre ambos usos del estudio de casos es la relación con la 

base empírica: como estrategia metodológica de investigación, requiere 

de un trabajo de campo riguroso para relevar los datos empíricos y a partir 

de estos, elaborar interpretaciones. En cambio, en el uso de estos estu-

dios como estrategia de enseñanza, el caso puede ser deliberadamente 

alterado para ilustrar una cuestión de manera más efectiva y promover 

el debate entre los estudiantes sobre cómo resolverlo.

En la bibliografía de corte metodológico encontramos una importante 

cantidad de artículos que sistematizan los principales rasgos de los estudios de 

casos, donde se señalan las dimensiones sobre las que hay consenso y sobre 

las que hay cierto disenso (YAZAN, 2015; MERRIAN, 1998; PÉREZ SERRANO, 

2002; PIOVANI; RAUSKY; SANTOS, 2010). En estos trabajos se identifican los 

principales referentes de los estudios de casos, especialmente Robert Yin y 

Robert Stake, así como los orígenes de estos estudios y sus reformulaciones 

a lo largo de los debates metodológicos del siglo XX. Recuperando esas lec-

turas, presentamos brevemente las principales características de los estudios 

de casos para luego concentrarnos en algunos aspectos que nos interesa 

destacar y problematizar a partir de ejemplos de investigaciones recientes 

en el campo de los estudios sobre políticas universitarias en la Argentina.

A pesar de su novedoso y singular aporte, la polisemia del término 

estudio de caso acarrea algunos disensos acerca de su naturaleza. Lo 

anterior lleva a asimilarlo al estudio de una muestra de un caso o bien a 

un tipo específico de abordaje de un caso (LIPHARDT, 1971; YIN, [1994] 

1  En un comienzo, estos desarrollos cobran preponderancia en el contexto institucional de la 
llamada Escuela Sociológica de Chicago, Estados Unidos, aunque algunos autores se preguntan 
si los métodos de investigación chicaguenses podrían “considerarse cualitativos en el sentido 
actual” (PIOVANI; RAUSKY; SANTOS, 2010, p. 3).
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2003). Sharan Merrian (1998) sostiene que la imprecisión en el uso del 

término lo convierte en una categoría “atrapato” intercambiable, dado su 

estiramiento conceptual por otras nociones de la investigación cualitativa. 

La autora postula que la confusión que lo rodea está basada en que el 

proceso involucra tanto a la unidad de análisis (el caso) como al proceso 

y producto de este tipo de investigación. Tan es así que en la bibliografía 

específica, el estudio de caso sigue constituyendo un prisma con múltiples 

interpretaciones (RAGIN, 2000). Tomando en consideración los aportes 

de Merrian (1998), los estudios de caso cualitativos en educación pueden 

definirse en términos de un proceso de investigación; como un sistema de-

limitado o unidad de análisis (el caso); o bien como un producto, el reporte 

final de un caso de investigación. La primera postura es más cercana a los 

planteamientos de Robert Yin ([1994] 2003), quien propone realizar una 

investigación profunda sobre un determinado fenómeno conservando 

una visión total del mismo. Desde este último posicionamiento, el es-

tudio de caso es un abordaje metodológico para estudiar un fenómeno 

contemporáneo dentro de su contexto, dadas las fronteras poco claras 

entre ambos. Por su parte, Robert Stake (1995) concibe al estudio de casos 

como un tipo de investigación que se centra en delimitar una unidad de 

análisis; es decir, el caso. Así, lo define como una cosa específica, compleja 

y en funcionamiento, y a la vez, como un sistema integrado con límites 

y partes que lo constituyen. Busca tanto el detalle de la interacción con 

sus contextos como la particularidad y la complejidad de un caso singular, 

a fin de lograr comprender su actividad en circunstancias importantes. 

Finalmente, Merrian entiende el estudio de caso como un producto final, 

“basado en una descripción intensiva y holística y en el análisis de una única 

instancia, fenómeno o unidad social” (1998, p. 27).

De todas formas, existe un consenso amplio al definir al estudio de 

casos como un tipo de investigación que requiere de un análisis holístico 

y en profundidad de lo particular. A continuación, exploramos las posibles 

implicancias de estas adjetivaciones a partir de algunas interpretaciones 

situadas en nuestras prácticas de investigación.
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4.2.1. Una mirada holística: el caso en su contexto

La especificidad del carácter holístico del estudio de casos está dada por 

ser una estrategia metodológica apropiada para estudiar fenómenos con-

temporáneos insertos en algún contexto de la vida real, en especial cuando 

los límites entre el fenómeno y el contexto no están claramente definidos 

(YIN, [1994] 2003). En este sentido, el contexto adquiere relevancia porque 

no se estudia solo el caso sino el caso en su contexto. Stake (1995) avanza 

en adjetivar la relación entre ambos términos, y sostiene que el estudio de 

casos supone considerar las “interacciones” entre el fenómeno y el contexto.

Pero ¿qué es el contexto? ¿Cómo se define? La delimitación del 

contexto del caso es una definición teórico-metodológica que realiza el 

investigador. Stake brinda algunos indicios para problematizar este proceso 

de delimitación, al señalar que existen “los contextos físicos y otros que 

pueden ser importantes para establecer la semejanza del caso con otros 

casos” (1995, p. 63, traducción nuestra). Cuando el caso es una persona, 

dice que el contexto “físico” hace referencia al hogar y la familia; si se trata 

de una política pública o de un proceso institucional, podría ser el contexto 

histórico sociopolítico y económico. La perspectiva teórica es la que define 

la inclusión y la jerarquía de esas dimensiones de análisis y su relación con 

el caso a fin de realizar las interpretaciones de los datos empíricos. 

A modo de ejemplo, la crisis de representación política que experimenta el 

sistema de partidos a partir de 2001 en la Argentina es un contexto relevante 

para situar una investigación sobre la forma de gobierno colegiada, demo-

crática y participativa en la Universidad de Buenos Aires (NAISHTAT; TOER, 

2005). En ese trabajo, los autores analizaron los sistemas de representación y 

las modalidades de elección a partir de recoger las percepciones y opiniones 

de los representantes de los tres claustros de la Universidad de Buenos Aires 

sobre los órganos colegiados, la participación y la democracia universitaria. 

Es así que identifican las debilidades del sistema de representación vigente 

en ese momento (quedaba excluida la representación de auxiliares docentes) 

y la creciente burocratización de los órganos de gobierno como dos de los 

mayores desafíos de la representación colegiada en esa institución. 
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Por su parte, la idea de “otros contextos” pone el acento en la relación del 

caso con otros casos: entonces, ¿cuál es allí el contexto del caso? Para clarificar 

este punto, apelamos a una investigación sobre los cambios en el gobierno 

interno de las universidades en el marco de la implementación de políticas 

universitarias (1984-2014) a partir de un estudio de caso: la Universidad Nacional 

de la Plata (Atairo, 2014). En esa investigación, el diseño supuso delimitar el 

contexto mediante una serie de dimensiones para comprender el caso:

• El contexto sociopolítico: cambio de la relación entre el Estado 

y la universidad con un fuerte activismo de la esfera estatal en 

la construcción de políticas públicas basadas en la evaluación 

y el financiamiento condicionado.

• El contexto geopolítico: tendencia mundial y regional de fortale-

cimiento de las autoridades unipersonales en el interior de las uni-

versidades y debilitamiento de los espacios colegiados de gobierno. 

• El contexto institucional: el subsistema universitario público 

(podría haberse incluido también el subsistema privado) des-

de el análisis de los estatutos de las universidades nacionales 

distinguiendo según año de creación.

Los primeros dos contextos se reconstruyeron a partir de otras 

investigaciones, en cambio el tercero implicó un diseño específico de re-

levamiento de datos que supuso adoptar una perspectiva más formalista 

y cuantitativa para abarcar la cantidad de casos. De este modo, el caso 

UNLP fue analizado de forma holística y compleja, e interpretado en su 

contexto nacional, regional e internacional. 

4.2.2 Una mirada compleja y profunda de lo particular

Un rasgo específico de los estudios de casos es el análisis profundo de un 

número acotado de hechos, a fin de explorarlos de manera detallada a 

través de una descripción intensa y densa (MERRIAN, 1998). La profundi-

dad de lo particular permite explicar aquellas situaciones de la vida social 
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donde acontecen, como también captar las dinámicas del cambio y sus 

modalidades en contextos cotidianos (ARZALUZ, 2005). La complejidad 

y la profundidad en el análisis suponen abordar diferentes dimensiones y 

niveles en el estudio. Una investigación sobre la política de acreditación de 

carreras de grado y posgrado en Argentina (MARQUINA, 2016) recupera 

esta perspectiva al analizar las tensiones:

• en el ámbito estatal —principalmente en la Comisión Nacional 

de Evaluación Universitaria (CONEAU)— donde se organizan 

los procesos de acreditación, surgidas como producto del 

accionar de sus técnicos y miembros;

• en el plano académico, como consecuencia de la tarea de los 

pares evaluadores de las carreras a acreditar;

• en el interior de las instituciones universitarias y unidades aca-

démicas, a partir de las actuaciones de quienes son evaluados.

En ese sentido, el diseño supone poner el foco en tres niveles: la agen-

cia que evalúa, los evaluadores y los evaluados, generando así un examen 

profundo que da lugar a un análisis complejo cuando se identifican las 

tensiones como también las interrelaciones y los contrapesos entre ellos.

La particularidad es un aspecto definitorio del estudio de casos y reside 

en la delimitación del objeto de estudio porque se concibe que el caso tiene 

unicidad y límites, de allí que Merrian sostiene que “si el fenómeno que inte-

resa estudiar no está intrínsecamente delimitado, no es un caso” (1998, p. 27). 

Pero cuando preguntamos qué es un caso, aparecen nuevamente los disensos. 

Hacia fines de los años 90, Ragin organiza junto a Becker un simposio con es-

pecialistas destacados convocados por la misma pregunta. Al recuperar varios 

de esos intercambios, el autor postula que la pregunta en cuestión habilita 

una conversación que no tienen comienzo ni final definitivo (RAGIN, 2000).

En el campo de la educación y especialmente de la evaluación educativa, 

Stake (1995) postula que el caso puede ser un niño, un profesor, una clase, un 

programa innovador o el conjunto de escuelas en un país, pero cuestiones 

tales como la relación entre escuelas, las razones de cambios en la enseñanza 
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o la política de reforma en una institución es menos frecuente que sean consi-

deradas casos dado su menor grado de especificidad. Desde el campo de las 

políticas públicas y la sociología de las organizaciones, Yin ([1994] 2003) postula 

que el caso puede ser un individuo, una entidad, un programa, pero también 

un proceso de implementación de políticas o de cambios organizacionales. 

En este punto donde hacemos foco en el caso, vale cierta advertencia 

situada en nuestro campo de estudio. En el proceso de delimitación del 

caso es importante no confundir el estudio de una universidad con el de 

alguno de sus actores ante una política específica. Por ejemplo, la forma 

en que la universidad lidia con el problema de la evaluación es diferente 

al modo en que lo procesa un pequeño grupo de actores universitarios 

(autoridades, docentes o estudiantes). Dicha confusión —presente con 

frecuencia en los proyectos de tesis o en las investigaciones— se mani-

fiesta cuando no hay una descripción de la universidad en su conjunto y 

esta pasa a ser el contexto del caso. Esta cuestión es central porque cada 

unidad de análisis exige un proyecto de investigación sutilmente diferente 

y una estrategia de relevamiento de datos específica.

Retomemos el aspecto de la particularización en el estudio de casos. 

Se selecciona un caso particular para llegar a conocerlo en profundi-

dad, y si el diseño lo requiere se puede comparar en qué se diferencia 

ese caso de otros. Lo que se busca es conocer el caso, se focaliza en la 

unicidad, aunque ello puede implicar el conocimiento de los otros de los 

cuales el caso en cuestión se diferencia, pero la finalidad primera es la 

comprensión de este último. Este aspecto es lo que lleva a Stake a decir 

que “el cometido real del estudio de casos es la particularización, no la 

generalización” (1998, p. 20). Cabe aclarar que aquí la generalización es 

entendida desde la estadística, donde la selección de la muestra debe 

cumplir con determinados criterios para poder extrapolar los resultados 

sobre un conjunto de casos hacia la población, lo que marca diferencias 

claras entre abordajes cualitativos y cuantitativos. 

En el estudio de casos, el término generalización ha sido resignificado al 

señalar que una de las principales ventajas radica justamente en la posibilidad 
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de llevar a cabo generalizaciones teóricas o analíticas a partir de las investiga-

ciones realizadas, como también incentivar el surgimiento de interpretaciones 

novedosas y promover la emergencia o revisión de los andamiajes conceptuales 

(YIN, [1994] 2003). Como los casos no se consideran una muestra represen-

tativa del fenómeno, y dado que no se busca la generalización estadística, 

Arzaluz (2005) sostiene que la selección intencionada habilita la posibilidad de 

alcanzar una generalización en términos analíticos o de proposiciones teóricas. 

En esta clave, algunas investigaciones sobre las políticas institucionales 

de ingreso a las universidades en Argentina permiten generalizar ciertas 

estrategias y dispositivos implementados de acuerdo a la etapa de creación 

de la universidad y a la magnitud de su matrícula. Por un lado, Lenz (2016) 

advierte que en las universidades de reciente creación prevalece la combi-

nación de cursos de ingreso niveladores con la ambientación universitaria, 

mientras que en las instituciones más tradicionales se registra una mayor 

presencia de cursos y/o exámenes de ingreso con la evaluación de contenidos 

académicos exclusivamente. No obstante, destaca que las particularidades 

de los campos de conocimiento y/o disciplinarios gravitan fuertemente sobre 

el tipo de dispositivo implementado. Por otro lado, la tesis de maestría de 

Montenegro (2016), en la cual se despliega un estudio de casos incrustados 

en tanto se realiza un análisis de las políticas de ingreso en distintas unida-

des académica de la Universidad Nacional de La Plata, releva un temprano 

y alto nivel de descentralización en la implementación de instrumentos. 

También, una fuerte heterogeneidad de modalidades de acceso según las 

unidades académicas en una universidad tradicional; cuestión que podría 

generalizarse a otras instituciones con similares características.

4.3 El uso del estudio de casos en el análisis de políticas 
universitarias: ¿el caso es la política o la universidad objeto 
de la política?

En la producción de conocimiento sobre las políticas universitarias es posible 

identificar dos usos diferentes del estudio de casos: por un lado, trabajos 

donde el caso es la política o programa; por otro lado, las investigaciones que 
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delimitan como caso a la universidad objeto de la política. A partir de cierta 

acumulación de textos sobre la orientación que asumen las políticas de los 

años 90, se considera necesario focalizar el análisis en los procesos y las diná-

micas generadas en el interior de las instituciones universitarias. Adquieren 

relevancia, entonces, los estudios que rescatan la dimensión institucional y 

de los actores en la base del sistema universitario, en el marco de una nueva 

trama político-educativa. La idea subyacente es que las universidades se 

presentan cada vez menos homogéneas, por lo que el estudio de casos con-

creto se convierte en una herramienta útil no solo para comprender la vida 

interna de las universidades sino también el devenir de la implementación 

de políticas públicas. Si bien las políticas se dirigen al conjunto de las univer-

sidades, las características específicas de cada institución y las tensiones que 

las configuran marcan diferencias y heterogeneidad en su configuración.

A continuación, presentamos una caracterización de los estudios sobre 

políticas universitarias. En particular, recuperamos las investigaciones 

sobre las políticas de evaluación y acreditación y los programas novedosos 

de los años 90, en tanto ocupan un lugar preponderante y sostenido en 

la agenda de investigación académica. Este ejercicio puede trasladarse 

a otras investigaciones sobre políticas universitarias que han captado la 

atención de investigadores, como la política de posgrado, de evaluación 

docente, de internalización, de ciencia y técnica, etc. 

4.3.1 La política universitaria como caso

Encontramos un conjunto de estudios que pone el foco en el análisis de 

programas especiales, como una nueva modalidad de financiamiento 

que se implementa desde los años 90 y que incorpora mecanismos de 

competencia entre las universidades, a fin de diversificar las fuentes de 

financiamiento y otorgar poder al Estado para orientar el cambio. Uno 

de los programas paradigmático es el de Incentivos a la Investigación 

implementado en 1993, destinado a promover la investigación en las 

universidades nacionales a partir de otorgar un incentivo económico 

a un sector de los académicos que cumplan con ciertos requisitos. La 
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formulación, implementación y efectos del Programa de Incentivos a los 

Docentes Investigadores de las Universidades Nacionales es estudiada por 

Prati (2011). En su tesis aborda las interacciones entre los actores involu-

crados —la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU), universidades y 

académicos—, sus posiciones y coaliciones, los conflictos desatados y los 

resultados en términos de “aprendizajes”. El otro programa paradigmático 

de esa época es el Programa de Mejora de la Calidad Universitaria (Fondo 

para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria, FOMEC), que suponía 

un financiamiento adicional para llevar a cabo reformas académicas y es-

trategias de mejora de la calidad. Este programa es estudiado por Castro 

(2002) con el objeto de analizar el efecto de las políticas en la promoción 

del cambio en las universidades. Su tesis se centra en analizar el programa 

y los principales impactos en la mejora de las condiciones académicas y los 

efectos de cambio estimulados en las diferentes universidades públicas 

a partir de considerar el tamaño de la institución y el área disciplinaria.

Estos dispositivos de financiamiento tienen continuidad, incluso se 

multiplican durante las últimas décadas, aunque se abandona el compo-

nente competitivo y es más común que se los asocie a los procesos de 

evaluación orientados a producir mejoras en las universidades. A partir de 

los primeros años del 2000, desde la Secretaría de Políticas Universitarias 

(SPU) se asignan fondos públicos a las universidades nacionales para que 

las carreras de grado reguladas por el Estado puedan implementar los 

planes de mejora comprometidos con los resultados de la acreditación. 

El Programa de Mejoramiento de la Enseñanza de la Ingeniería (PROMEI), 

que se destaca por ser el de mayor relevancia en cuanto al monto asignado 

y la cantidad de carreras involucradas, es el objeto de estudio del trabajo 

de García de Fanelli y Claverie (2013). Las autoras analizan el impacto 

sobre la mejora de la calidad de los insumos de las unidades académicas 

y las carreras, mientras que el estudio de Garatte y Casajús (2012) sobre 

el proceso de diseño e implementación del PROMEI y el Programa de 

Mejoramiento de la Enseñanza en Agronomía (PROMAGRO) hace hincapié 

en el posicionamiento de los actores estatales y universitarios.
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Las políticas de evaluación han sobresalido como objeto de estudio en 

el campo de estudios sobre universidad. Se destaca el lugar preponderante 

que adquieren las investigaciones sobre esta política, que desde el punto de 

vista temporal adopta una importante continuidad hasta la actualidad. Por 

ejemplo, Corengia (2005) centra su estudio en la génesis de la política de 

evaluación y acreditación universitaria argentina durante los primeros cinco 

años de la década de 1990; Krotsch (2002) analiza el proceso de diseño e 

implementación de las política de evaluación durante los primeros años de 

vigencia; Burke (2016) indaga las continuidades y rupturas entre el ciclo de 

políticas iniciado en 1993 y el 2003, y Solanas (2011) aborda los procesos 

de institucionalización de los mecanismos de evaluación institucional y 

acreditación de carreras que obstaculizan el desarrollo de alternativas en 

los proyectos de reforma de la Ley de Educación Superior. Estas investiga-

ciones permiten conocer los inicios de la política, su devenir y los cambios 

o ajustes por los que atraviesa una política que lleva más de veinte años.

Asimismo, la política de acreditación también ha sido objeto de es-

tudio en varias producciones. De Vicenzi (2009) analiza el diseño de los 

criterios comunes y estándares para la carrera de Medicina a partir de 

analizar los procesos de toma de decisiones, los actores que participaron, 

sus posiciones y argumentos. Por su parte, Villanueva (2008) indaga la 

experiencia de la CONEAU durante el proceso de acreditación de las 

carreras de Ingeniería y el surgimiento de los planes de mejora como 

resultado de los procesos de evaluación

4.3.2 Las universidades como casos

Un conjunto de estudios analiza los procesos sociopolíticos que se des-

pliegan en las universidades a partir de la implementación de políticas 

universitarias o programas paradigmáticos. Estos primeros trabajos hacen 

foco en producir conocimiento sobre los procesos de toma de decisiones 

en las universidades como organizaciones complejas y sobre su respuesta 

a los estímulos exógenos de las políticas públicas. Algunas investigaciones 
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se centran en analizar los procesos sociopolíticos desarrollados ante la 

política de evaluación institucional en la Universidad Nacional del Centro 

de la Provincia de Buenos Aires (KROTSCH; ATAIRO; VARELA, 2007) y en 

la Universidad Nacional de Rosario (BURKE, 2016); otros en la Facultad 

de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de La Plata a partir del 

posicionamiento del actor estudiantil en el proceso de implementación 

de la política de acreditación de carreras de grado (TROTTA, 2016).

Otro conjunto de trabajos hace hincapié en el impacto de las políticas 

o programas paradigmáticos en las universidades y en las disciplinas; se 

destacan los estudios sobre el Programa de Incentivos a la Investigación. 

A los pocos años de instaurado el programa, Carullo y Vacarezza (1997) 

analizan su impacto diferencial sobre la “profesión académica” en siete 

universidades con tradiciones diversas en cuanto a la investigación 

(Universidad Nacional del Sur; Universidad Nacional de La Plata; Universidad 

Nacional de Mar del Plata; Universidad Nacional del Centro; Universidad 

Nacional de San Juan; Universidad Nacional de Luján y Universidad 

Nacional de Quilmes). Luego de casi diez años de ejecución del programa, 

otras indagaciones exploran su impacto: en el trabajo académico de los 

docentes de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos 

Aires (ARAUJO, 2002); en los académicos de dos disciplinas (Historia y 

Bioquímica) de la Universidad Nacional de Tucumán (LEAL DE MAN, 2002); 

y en clave de profesionalización e institucional de la investigación en dos 

disciplinas (Historia y Física) en tres universidades de diferente tamaño 

pero con tradición en investigación (PREGO; PRATI, 2007).

Finalmente, algunas otras investigaciones dan cuenta de los cambios 

institucionales que se produjeron en las universidades, entendidas como 

organizaciones complejas, en el contexto de una nueva relación con el 

Estado. Se analiza, por ejemplo, el papel de la evaluación institucional 

en la promoción del cambio en la Universidad Nacional de Tucumán y la 

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires (ARAUJO, 

2007); se indaga la capacidad de la política de acreditación de generar una 

“cultura de evaluación”, en particular en la carrera de Medicina de diferentes 
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universidades públicas y privadas con distintas antigüedades institucio-

nales (ÁLVAREZ DE CAMPOS, 2007, 2012); se exploran las condiciones 

que posibilitan la implementación de las acreditaciones de las carreras 

de grado, con foco en las ingenierías en dos universidades, una pública 

como la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires y 

otra privada como la Universidad de Belgrano (GUAGLIANONE, 2010); se 

estudia el impacto de las políticas de evaluación y acreditación de grado 

y posgrado en las actividades de docencia, investigación y extensión y 

gestión, en cuatro universidades que se distinguen por el sector, por el 

tamaño y por su antigüedad en el sistema (CORENGIA, 2010).

4.4 Aproximaciones tipológicas

Una de las cuestiones más difundidas sobre los estudios de casos son las 

tipologías que definen aspectos centrales del diseño de la investigación. 

A partir de su divulgación en distintos talleres e instancias de orientación 

de tesis, advertimos que es necesario tener en cuenta que la elección de 

alguna de ellas debería responder a los propósitos y preguntas que se 

plantea la investigación en curso, como también evaluar su viabilidad a 

partir de las posibilidades de accesibilidad y factibilidad de llevar a cabo el 

trabajo en campo. En lo que sigue, sintetizamos algunas de las clasifica-

ciones más conocidas y ejemplificamos su uso a través de investigaciones.

4.4.1 Tipos de estudio de casos según el interés del investigador

De acuerdo a la tradicional clasificación de Stake (1995), el propósito de 

los estudios de casos intrínsecos es estudiar ese caso específico porque 

tiene particularidades propias, sustantivas y resulta interesante. En este 

tipo de estudios es probable que el caso esté determinado y no haya que 

pensar en criterios para su selección. Por ejemplo, Isuani (2003) realiza 

un estudio que evalúa el desempeño de la CONEAU a partir de conocer 

la visión, las opiniones y las reflexiones de sus autoridades, así como de 

los usuarios de su acción. El estudio se centró en indagar sobre el 
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grado de utilidad que tenían las evaluaciones y las acredita-

ciones habían tenido para las universidades, las dificultades 

que existieron en ambos, la apreciación sobre la labor de los 

pares evaluadores, los cambios ocasionados tanto por las 

evaluaciones institucionales como por las acreditaciones de 

grado y posgrado, etc. (ISUANI, 2003, p. 14). 

En la misma clave podemos ubicar a la investigación evaluativa sobre 

el FOMEC realizada por Oszlak, Trombetta y Asencio (2003). El objetivo 

principal fue determinar si el programa logró los resultados planteados 

en su creación y si los instrumentos utilizados fueron funcionales para 

su ejecución, para luego formular una serie de recomendaciones. En el 

estudio se realiza una discriminación temporal (antigüedad de la convo-

catoria), capacidad institucional (tipo de universidad) y disciplinaria, para 

caracterizar la distribución global de los proyectos. 

En una perspectiva que se distancia de las investigaciones evaluativas, 

el estudio sobre el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) realizado 

por Erreguerena (2017) se inscribe dentro de una investigación de casos 

intrínsecos. En este se analiza el funcionamiento de una institución y sus 

agentes en relación con la capacidad para la construcción de políticas desde 

su creación. La singularidad del caso se constituye al estudiar una institución 

que se encuentran en la frontera entre el campo universitario y el estatal. 

En cambio, en los estudios de casos instrumentales, el caso particular es 

examinado para profundizar un problema conceptual o uno empírico más 

amplio que el caso puede iluminar. Por ello, la definición de criterios para la 

selección del o de los casos será una estrategia orientada por los objetivos 

de la investigación. El caso representa aquí la excusa para comprender un 

fenómeno en particular, y asume así un rol más secundario. A modo de 

ejemplo, la tesis de maestría de Atairo (2007) analiza la implementación 

del programa del FOMEC en la Universidad Nacional de La Plata. El interés 

del estudio no está centrado en el programa en sí mismo ni en su impacto 

en la institución. Lo anterior hubiera implicado evaluar el acoplamiento 
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entre los objetivos del programa por parte del gobierno y las prácticas y 

resultados en la universidad. Por el contrario, es seleccionado como ana-

lizador de la dinámica institucional de las universidades nacionales ante 

la implementación de políticas públicas, tomando en consideración el 

hecho de que cambiaba las reglas de juego para acceder al financiamiento, 

generando conflictos entre diferentes actores y nuevas prácticas en los 

distintos niveles y espacios de gobierno de las universidades.

La tesis doctoral de Walker (2013), centrada en analizar las políticas de 

evaluación del trabajo docente en las universidades, es un claro ejemplo de 

estudio de casos instrumental. La investigadora indaga cómo los procesos 

de evaluación se concretan en el seno de organizaciones particulares: la 

Universidad de Málaga, España; la Universidad Nacional de Misiones y 

la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires de la 

Argentina. En ese trabajo, la autora sostiene que no son los casos en sí lo 

que interesa explorar sino la posibilidad que ofrecen para comprender los 

procesos de evaluación de la docencia universitaria. La oportunidad de 

acceder a realizar trabajo de campo en una universidad española la lleva 

a afirmar que la selección de casos está orientada por cierta “sensibili-

dad comparativa” que supone “estudiar aquellos fenómenos que -por el 

contexto global y político en el que vivimos- rebasan las fronteras nacio-

nales, abordando situaciones concretas con una sensibilidad comparativa 

interdisciplinaria” (WALKER, 2013, pp. 36-37). Esta perspectiva supone 

reconocer las especificidades de cada caso estudiado y, a la vez, identificar 

aquellos actores y dinámicas claves desde el punto de vista trasnacional.

Los estudios de casos instrumentales exigen al investigador definir 

una serie de criterios para elegir el o los casos. Forni (2010) indica que 

estos criterios son variados e incluyen cuestiones biográficas, ideológicas 

o simplemente de oportunidad, y así reconoce cierta centralidad de la 

subjetividad del investigador. En esa dirección, señala la importancia de 

advertir de qué tipo de caso se trata a fin de apreciar sus posibles aportes 

al conocimiento del fenómeno y para ello propone reflexionar sobre la 

situación del caso en relación con el universo de casos al que pertenece. 
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Cuando un fenómeno ha sido escasamente indagado, los casos centrales 

pueden alcanzar una significativa relevancia para el universo considerado y 

ofrecer aportes para su estudio. En cambio, cuando existe cierta acumula-

ción de conocimiento, los casos extremos o atípicos suelen ser reveladores 

y brindar mucha información sobre el fenómeno al evidenciar nuevas 

dimensiones en el análisis. Finalmente, los casos críticos son aquellos que 

tienen una importancia estratégica en relación con el problema general 

que se investiga, por lo que su elección está más orientada por la hipótesis 

de trabajo. La tesis de doctorado de Julieta Claverie (2012) indaga la con-

figuración de la profesión académica en la Universidad de Buenos Aires, 

una institución que por sus rasgos adquiere centralidad en relación con 

otras universidades nacionales. Nos referimos, entre otras características, 

al tamaño de la población estudiantil y docente, que supera ampliamente 

al de otras instituciones, la autonomía de sus respectivas facultades y su 

heterogeneidad institucional, cultural y disciplinaria. Sin embargo, presenta 

un rasgo que la convierte en un caso atípico dada la práctica muy extendida 

en algunas de sus unidades académicas ligada a la figura del docente ad 

honorem (que no cobra honorarios por su actividad laboral y accede a su 

cargo por un procedimiento administrativo y no por concurso), por lo que 

el estudio de la profesión académica en dicha institución podría mostrar 

una serie de dimensiones interesantes para comprender el fenómeno.

4.4.2 Tipos de estudios de acuerdo a la cantidad de unidades 
de análisis

Si tenemos en cuenta la cantidad de unidades de análisis, una matriz posible 

para clasificar al estudio de casos es la propuesta de Yin ([1994] 2003) 

entre diseños de caso único y de carácter holístico (con una única unidad 

de análisis) o incrustados (con múltiples unidades de análisis), donde se 

focaliza también en subunidades que permiten un análisis más profundo 

del caso. Por su parte, Stake (1995) clasifica a los estudios de caso como 

únicos o colectivos; los segundos son más comunes cuando el investigador 

tiene un interés instrumental en los casos a estudiar. 
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Dentro de los estudios sobre las dinámicas sociopolíticas que se 

despliegan en instituciones universitarias a partir de la implementación 

de una política universitaria es posible señalar las diferencias entre: 

• la tesis doctoral de Burke (2016) sobre la política de evaluación en la 

Universidad Nacional de Rosario, que se trata de un típico estudio 

de caso único y holístico en tanto aborda diferentes momentos de la 

política (instalación en la agenda, el desarrollo de la autoevaluación 

y la realización de la evaluación externa) en el nivel de los procesos 

de toma de decisión en el ámbito central de la universidad. 

• la tesis de maestría de Atairo (2007) sobre el FOMEC, un típico 

estudio de casos incrustado, dado que analiza cómo el progra-

ma se procesa en el nivel central (equipo de gestión y Consejo 

Superior) y en tres unidades académicas (Facultad de Ciencias 

Médicas, de Ciencias Naturales y Museo, y de Humanidades 

y Ciencias de la Educación). En el nivel de las unidades acadé-

micas, se incluye el análisis de las autoridades unipersonales y 

colegiadas así como de los grupos académicos que elaboraron 

los proyectos que fueron presentados al programa.

Una confusión bastante frecuente que hemos observado en distintos 

proyectos de tesis es aquella entre estudios comparados y los de casos que 

involucran a más de una unidad de análisis. Sobre este punto, conviene 

recordar que lo que convierte a ciertas investigaciones en estudios de casos 

es que el conjunto de casos seleccionados no es considerado una muestra 

estadística representativa de poblaciones, sino que cada caso es estudiado 

y comprendido en su especificidad para luego proceder a la comparación 

entre ellos. En palabras de Stake, “los casos individuales en una colección 

de mayor alcance pueden o no conocerse de antemano para manifestar 

alguna característica común. Pueden ser similares o diferentes, cada uno 

importante en su redundancia o variedad” (2003, p. 138, traducción nues-

tra). Pero sin duda se considera que la utilización de un mayor número de 

casos llevará a una mejor comprensión o quizá teorización (STAKE, 2003).
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De este modo, una de las diferencias entre el estudio de casos múltiples y 

los estudios comparados es que en los primeros se prioriza el análisis holístico 

de cada caso prestando atención a la particularidad y complejidad de un caso 

singular y recién posteriormente se desarrolla la comparación entre los casos. 

En cambio, los estudios comparativos enfatizan el análisis transversal de 

determinadas variables definidas por ser consideradas centrales o relevantes. 

Al ver a los casos como configuraciones o como combinaciones de 

características, se trata de indagar cómo diferentes condiciones o causas 

encuadran en un escenario y contrastan en la manera en la que se configu-

ran en otro (RAGIN, 1987). Además, en los estudios de casos las variables 

o dimensiones de análisis no están definidas a priori, a diferencia de los 

estudios comparados en los cuales se observa el comportamiento de un 

mismo conjunto de variables en los casos seleccionados. De allí que los 

incluidos en la comparación son tomados como posibles configuraciones de 

variables estratégicas para la búsqueda de patrones regulares de invariancia. 

Generalmente revisten cierto carácter instrumental y no son abordados 

en forma holística sino centrándose en aquellos aspectos relevantes para 

la comparación buscada (FORNI, 2010). Algunos ejemplos relevantes de 

estudios comparados son los trabajos de Adriana Chiroleu (2009, 2014) 

sobre democratización universitaria, en los cuales analiza los sistemas 

de ingreso y las políticas de inclusión implementadas recientemente en 

diferentes países de la región; la tesis de maestría de Quiroz Shultz (2016) 

acerca de la movilidad académica internacional en el posgrado, tomando 

como objeto de estudio los programas de doctorado en México y Brasil; y la 

tesis doctoral de Solanas (2016) en torno a las políticas de reconocimiento 

académico-profesional en la Unión Europea y el MERCOSUR.

4.5 Recolección y análisis de datos

Si lo que caracteriza al estudio de casos es el abordaje de un fenómeno 

en relación con su contexto desde una mirada holística y compleja de lo 

particular, la construcción de datos y las estrategias de análisis requieren de 
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varias fuentes de evidencias, de allí que la triangulación se constituya en una 

estrategia relevante.2 Recordemos que Yin ([1994] 2003) recurre a diseños 

metodológicos que pueden combinar procedimientos y estrategias cuali y 

cuantitativas y construye teoría de diferente alcance y nivel. Dicha teoría 

surge a partir de un patrón de comparación entre los resultados empíricos 

del estudio de caso (ARZALUZ, 2005). En cambio, otros investigadores 

como Stake (1995) y Merrian (1998) utilizan exclusivamente estrategias 

de recolección de datos cualitativas, como la observación, la entrevista y 

el análisis de documentos. En simultáneo con la recolección, Stake busca 

dar sentido a las fuentes recopiladas; al igual que Merrian, quien considera 

que en el proceso de crear sentido intervienen tanto lo expresado por los 

sujetos como por el investigador. De allí que los estudios de caso cualitativos 

apunten a lograr una interpretación en contexto (CRONBACH, 1975 apud 

MERRIAN, 1998), mediante el relevamiento de la información a través de 

numerosas fuentes a lo largo de un período, lo cual facilita una indagación 

holística y compleja de la acción y las relaciones sociales.

En ese proceso interpretativo, observamos que en los estudios sobre 

políticas universitarias prevalecen distintas estrategias cualitativas en la 

recolección de datos: el análisis de normativas, fuentes documentales, actas 

de sesiones de los órganos colegiados (Consejos Superiores y Directivos) y la 

realización de entrevistas en profundidad a actores universitarios y de gestión. 

En adelante, nos centraremos en algunas observaciones en torno al análisis de 

actas y las entrevistas en profundidad en los estudios de caso sobre universidad. 

Las actas de un espacio de toma de decisión reflejan la agenda insti-

tucional y sus temáticas prioritarias en el orden del día y pueden resultar 

útiles para identificar distintos posicionamientos entre sus integrantes 

ante una cuestión o asunto (OSZLAK, 2011). De esta manera, las actas 

y las transcripciones textuales de las intervenciones en las sesiones del 

2  Esta perspectiva distingue los estudios cuantitativos y cualitativos por el tipo de dato que 
manipulan y no tanto por los postulados epistemológicos sobre la realidad y la producción de 
conocimiento, donde las antinomias podrían ser más profundas. 
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Consejo Directivo o Superior de una universidad conforman una fuente de 

datos relevante para identificar no tanto la naturaleza de la decisión sino su 

curso y el papel de los participantes en ese proceso. Aun cuando asuman 

un carácter más descriptivo, pueden aportar datos interesantes acerca de 

las posiciones y discursos de los actores involucrados en el espacio público 

y sobre la agenda de temas institucionales que entran en el orden del día. 

Además, constituyen una fuente invalorable para explorar los intereses y 

estrategias de los actores, la arena de disensos y consensos y las negociacio-

nes, alianzas y confrontaciones en juego. Por otra parte, el seguimiento de 

las actas de sesiones a lo largo de un período extenso facilita la observación 

de los vaivenes de la agenda institucional (OSZLAK, 2011) o bien permite 

identificar los momentos fuertes en el tratamiento de una determinada 

cuestión. Esta fuente de datos es utilizada por una importante cantidad de 

estudios cuyo objetivo general está centrado en analizar cómo las institu-

ciones universitarias procesan determinadas políticas públicas, muchas de 

ellas ya citadas. En esa dirección, nos interesa rescatar, a modo de ejemplo, 

la tesis doctoral de Vasen (2012) en la cual indaga la construcción de la 

política científica institucional en la Universidad de Buenos Aires durante el 

período 1986-1994. Una de las estrategias metodológicas utilizadas por el 

autor consiste en analizar las actas y versiones taquigráficas de las sesiones 

del Consejo Superior de la UBA, a fin de explorar los debates en ese órgano 

de gobierno sobre la problemática estudiada e identificar la agenda de la 

institución en relación con este tema. Para ello, el investigador necesitó 

elaborar un diseño para el análisis de una gran cantidad de fuentes; así fue 

que en una primera instancia privilegió los documentos donde se discuten 

nuevos programas de fomento a la investigación y luego seleccionó entre 

una lectura panorámica de más de 40 100 fojas, alrededor de 1700 vincu-

ladas a la política de ciencia y tecnología para examinar en profundidad. 

En relación con las entrevistas a actores universitarios, conviene entrenar 

ciertos “hábitos de autorreflexión” (WRIGHT MILLS, 2009) o reflexividad 

(HIDALGO, 2006) sobre nuestras prácticas investigativas. La situación de 

investigar una realidad cercana (la universitaria) y a unos actores cuyas 



U TI L IZ ACI Ó N D EL E S T U D I O D E C A S O S EN L A S I N V E S TI G ACI O N E S 181

prácticas compartimos (docentes, investigadores, autoridades, estudiantes) 

puede llegar a facilitar los vínculos con los entrevistados, dada la implicancia 

común en el juego científico. Por otra parte, esa misma imbricación en la 

escena y la posición de “iniciados” en el juego científico de aquellos que 

realizan una tesis de maestría o doctorado, y posiblemente asimétrica 

respecto al lugar de los investigadores y las autoridades entrevistadas, 

requiere ciertos cuidados metodológicos. Así, podemos vernos tentados 

a asimilar como verdaderas o propias ciertas interpretaciones o intentos 

de teorización de los entrevistados, quienes a la vez se encuentran invo-

lucrados en los procesos estudiados y cuentan con dominio del oficio de 

investigación. También es frecuente que las pertenencias institucionales 

tanto del investigador como del entrevistado y las respectivas culturas y 

reputaciones de las casas de estudio tengan influencia y generen cierto 

sesgo tanto en las preguntas del primero como en las respuestas del se-

gundo. Del mismo modo, sugerimos anticipar el hecho de que los relatos de 

autoridades o personalidades destacadas de la política universitaria nacional 

o institucional pueden adoptar durante las entrevistas un carácter formal 

y lineal, despojado de conflictos y negociaciones. Al ser interrogados por 

procesos de toma de decisión en la historia institucional, algunos entrevis-

tados buscan reformular o resarcir su papel a la luz de la trayectoria de la 

política y su evaluación o sentido desde el presente. En estos casos, resulta 

imprescindible contrastar esos relatos con fuentes documentales, archivos 

periodísticos y el testimonio de otros actores de la época. Tales recaudos 

sirven para vigilar esa “especie de prudencia epistemológica que (permite) 

adelantar las probables oportunidades de error” (BOURDIEU, 2001, p. 155).

4.6 Consideraciones finales

A lo largo de este artículo procuramos aportar elementos que promuevan 

procesos de reflexión y faciliten la toma de algunas decisiones metodo-

lógicas para quienes llevan adelante, desde el abordaje de estudios de 

casos, investigaciones en el campo de las políticas universitarias en la 
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Argentina. Lo anterior no supone un desplazamiento en la formación 

conceptual sobre los estudios de casos: más bien intentamos ejercitarla 

y enriquecerla a partir de problematizar y analizar —a través de una serie 

de investigaciones— algunos de sus rasgos centrales. 

En primer lugar, observamos que este abordaje es utilizado de manera 

extendida en las investigaciones empíricas recientes sobre las políticas 

universitarias en la Argentina. No obstante, en los trabajos relevados encon-

tramos escasas fundamentaciones sobre su elección y, más ampliamente, 

una vacancia en la reflexión teórica y metodológica del campo acerca de 

los alcances, limitaciones y desafíos que conlleva su utilización. Es cierto 

que la circulación de la bibliografía de los principales referentes resulta 

aún exigua y limitada a la traducción al español de apenas algunos textos 

de los autores consagrados, por lo que sería fructífera su mayor difusión 

a través de seminarios, publicaciones y traducciones. A lo anterior podría 

sumarse un corpus más amplio y también sustantivo de investigaciones 

teóricas, metodológicas y empíricas nacionales y regionales en el área 

de las políticas públicas en general que robustecen los debates sobre la 

utilización del estudio de casos, a la vez que ofrecen interesantes dis-

cusiones y ejemplificaciones acerca de su especificidad en relación con 

el caso en su contexto y al análisis holístico o profundo de lo particular. 

Comprender estas dimensiones específicas podría colaborar con la toma 

de decisiones más precisas en el diseño de investigación, como también 

orientar ciertos ajustes necesarios durante el trabajo de campo.

En segundo lugar, identificamos la necesidad de visibilizar y ordenar 

las investigaciones realizadas sobre políticas universitarias, a fin de com-

parar las decisiones adoptadas por los investigadores y la potencialidad 

de las mismas en función de las preguntas de investigación. Asimismo, la 

distinción entre las políticas universitarias y las universidades como casos 

podría aportar una mayor precisión en la construcción de los objetos de 

estudio, en el marco de una creciente diversificación, fragmentación y 

complejidad de las instituciones y los actores que conforman nuestro 

campo de estudio. Por su parte, la reflexión sobre las tipologías procura 
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advertir respecto de la necesidad de conocer la potencialidad y los límites 

de una elección con frecuencia orientada por aspectos más subjetivos. 

Esta consideración es importante para poder discutir acerca del alcance 

de nuestras generalizaciones analíticas. En esa clave, intentamos brindar 

un aporte que pueda favorecer un conocimiento más sistemático, y que 

esperamos se beneficie de nuevos debates y contribuciones.

En tercer lugar, los distanciamientos necesarios al producir conocimiento 

sobre la universidad desde la universidad nos llevan a prestar atención a la 

utilización de ciertas técnicas y estrategias cualitativas de recolección de 

datos frecuentes en nuestro campo de estudio. Por un lado, vale la pena 

destacar el potencial que tienen determinadas fuentes de datos disponibles 

en algunas universidades para la construcción de un corpus documental que 

fortalezca la perspectiva del análisis de políticas universitarias y el uso de 

los estudios de caso, a fin de llegar a resultados más confiables. Asimismo, 

la advertencia sobre el desarrollo de entrevistas a actores involucrados en 

escenarios institucionales concretos requiere pensar y poner en común posi-

bles estrategias que permitan distanciamientos y beneficien la interpretación. 

Esta contribución incipiente requiere a futuro un debate más profundo sobre 

la incorporación de otros enfoques para procesos específicos —como por 

ejemplo, el análisis deliberativo de las políticas— que contribuyan a robus-

tecer el abordaje interpretativo de nuestro objeto de estudio.

Por último, la reflexión en torno al oficio de investigar en el campo del 

análisis de la política universitaria permite una mayor definición sobre los 

temas, enfoques y perspectivas exploradas en la agenda de investigación, 

al tiempo que nos invita a pensar y contribuir con aquellas problemáticas, 

abordajes y objetos de estudio pendientes de indagación o vacantes en 

la producción de conocimiento. Esperamos que el presente trabajo cons-

tituya un aporte en la elaboración de esa nueva agenda.
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